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O  R  D  E  N      D  E  L      D  I  A: 
 
 

I. LISTA DE PRESENTES. 

II. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y EN SU CASO, INSTALACIÓN FORMAL DE LA  SESIÓN DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE. 

III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE No. 2, CELEBRADA EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.  

IV. SINTESIS DE COMUNICACIONES. 

V. PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A EXPEDIR LA LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS 
DEL ESTADO DE COLIMA, AL QUE SE ADJUNTA LA SOLICITUD PARA QUE SE CONVOQUE A SESIÓN 
EXTRAORDINARIA EN LA QUE SEA PRESENTADO. 
 

VI. PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, MEDIANTE 
EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX BIS AL ARTÍCULO 142; LOS ARTÍCULOS 146 BIS Y 146 BIS 1; 
TODOS A LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE COLIMA, CON LA SOLICITUD PARA QUE SE 
CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA QUE SEA PRESENTADO. 
 

VII. PRESENTACIÓN DE UN DICTAMEN ELABORADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, RELATIVO A ADICIONAR EL ARTÍCULO 55 A BIS DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COLIMA, MISMO QUE SE ACOMPAÑA DE LA SOLICITUD PARA 
QUE SE CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA QUE SEA DISCUTIDO Y APROBADO EN SU 
CASO. 
 

VIII. PROPUESTA DE CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

IX. CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

X. CLAUSURA. 

 
 

COLIMA,  COL., SEPTIEMBRE 14  DE 2016. 


